
Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia - Manizales

Acuse de Recibido

FECHA: Martes 12 de Octubre del 2021
HORA: 2:38:59 pm

Se ha registrado en el sistema, la carga de 1 archivo suscrito a nombre de; JUAN
ESTEBAN JARAMILLO RAMIREZ, con el radicado; 202000570, correo electrónico
registrado; juanesjaramillo@gmail.com, dirigido al JUZGADO 5 CIVIL MUNICIPAL.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (+57) 321 576 5914

Archivo Cargado

00570ContestacionFundApostolado.pdf

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-17001-20211012143902-RJC-9266

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600



 

      

  1 

Señora 
ALEXANDRA HERNÁNDEZ HURTADO 
JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 
E.    S.    D. 
 
 
 
Referencia:  Contestación Demanda - Nulidad de Contrato de OSCAR ALBERTO ZAPATA 

MOLINA Y OTROS contra FUNDACIÓN APOSTOLADO LA AGUJA Y OTROS.  
  Rad. 17001400300520200057000 

____________________________________________________________ 
 
 

 

JUAN ESTEBAN JARAMILLO RAMIREZ, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 
1.037.591.726 de Envigado, Antioquia, Abogado con Tarjeta Profesional No. 249.428 del C. 
S. de la J., con domicilio profesional en la Calle 34 sur # 47 - 02 de la ciudad de Envigado, 
Antioquia, y correo electrónico programasespeciales@fundacionapostolado.org y 
Juanesjaramillo@gmail.com, en mi calidad de Apoderado de la FUNDACIÓN APOSTOLADO 
LA AGUJA, identificada con NIT 900.131.330-2, demandada en el proceso de la referencia, 
dentro del término legal de traslado me permito dar CONTESTACIÓN A LA DEMANDA que 
por intermedio de Apoderado y en su contra han instaurado los señores OSCAR ALBERTO 
ZAPATA MOLINA, WILSON GERMAN ZAPATA MOLINA, LUZ MARY ZAPATA MOLINA, 
PAULA ANDREA ZAPATA MOLINA, JORGE IVAN ZAPATA MOLINA, JOSE REINALDO 
ZAPATA MOLINA, LUIS HERNANDO ZAPATA MOLINA, MARIA ALBA ZAPATA MOLINA y 
NORA NANCY ZAPATA MOLINA, respecto del contrato de compraventa protocolizado 
mediante escritura pública número 4167 del 13 de diciembre del año 2019 de la notaría 
cuarta del círculo de Manizales por vicio en el consentimiento debido a la afectación en las 
funciones mentales del señor FABIO ARTURO ZAPATA BERMUDEZ al momento de otorgar 
el poder para la celebración de la compraventa del bien inmueble identificado con folio de 
matrícula inmobiliaria No. 100-63139. 
 

I.- Respecto a las P R E T E N S I O N E S de la Demanda: 

 

Manifiesto que me opongo a todas y a cada una de ellas al no haberse configurado los 

hechos y elementos constitutivos de la Nulidad Relativa de Contrato y en tanto la 

FUNDACIÓN APOSTOLADO LA AGUJA no tuvo participación directa en la celebración de la 

compraventa del bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 100-

63139 ni el poder otorgado para tal efecto. 

 
El Código Civil establece en el artículo 1741 que “La nulidad producida por un objeto o 
causa ilícita, y la nulidad producida por la omisión de algún requisito o formalidad que las 
leyes prescriben para el valor de ciertos actos o contratos en consideración a la naturaleza 
de ellos, y no a la calidad o estado de las personas que los ejecutan o acuerdan, son 
nulidades absolutas. Hay así mismo nulidad absoluta en los actos y contratos de personas 
absolutamente incapaces”, por otro lado, establece que la nulidad relativa se configura 
ante “Cualquiera otra especie de vicio produce nulidad relativa, y da derecho a la rescisión 
del acto o contrato”. (Subraya fuera del texto). 
 
Al respecto, la Corte Constitucional, se ha pronunciado indicado que: 
 

“[…] La nulidad absoluta se configura en aquellos casos en los que el acto es 
celebrado por una persona absolutamente incapaz, se encuentra afectado por 
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causa u objeto ilícito o contraría una norma imperativa -a menos que la ley 
disponga otra cosa (art. 1741 C.C y art. 899 C. Co.). La nulidad relativa se presenta, 
por su parte, en aquellos casos en los cuales el acto se celebra por una persona 
relativamente incapaz o se presenta alguno de los vicios del consentimiento a 
saber: el error, la fuerza o el dolo (art. 1741 C.C. y art. 900 C. Co.) 
 
Cuando se trata de nulidad relativa se ha previsto que no puede ser declarada de 
oficio por el juez ni ser solicitada por el Ministerio Público en interés de la ley, 
sino únicamente por el requerimiento de la persona en cuyo interés se hubiere 
reconocido, sus herederos o cesionarios (art. 1743 C.C. y art. 900 C. Co). Esta regla 
en materia de nulidad relativa ha sido destacada por la doctrina al señalar que “la 
acción de nulidad relativa solo la tiene el contratante a quien la ley ha querido 
proteger al establecer la nulidad” sin que sea posible su alegación por parte de la 
contraparte. […]”1 (Resaltado fuera del texto) 

 
De lo anterior se colige que (i) el vicio de consentimiento de Dolo podría eventualmente 
llevar a configurar una “nulidad relativa” sobre un acto o contrato; (ii) la “nulidad relativa” 
puede ser declarada únicamente a petición de parte y no de oficio por el juez. 
 
En este sentido de ha pronunciado la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia, al señalar que:  
 

“[…] En adición, no es posible reconocer la nulidad relativa o anulabilidad del acto, 
por no haber sido solicitada en las pretensiones de la demanda, ya que, siguiendo 
el derrotero del artículo 1743 del Código Civil, […], “La nulidad relativa no puede ser 
declarada por el juez o prefecto sino a pedimento de parte; ni puede pedirse su 
declaración por el Ministerio Público en el solo interés de la ley; ni puede alegarse 
sino por aquéllos en cuyo beneficio la han establecido las leyes, o por sus herederos 
o cesionarios; y puede sanearse por el lapso de tiempo o por ratificación de las 
partes […]”2 (Resaltado fuera del texto) 
 

 
Por otro lado, el artículo 1515 del Código Civil colombiano estipula que “el dolo no vicia el 
consentimiento sino cuando es obra de una de las partes, y cuando además aparece 
claramente que sin él no hubiera contratado”. 
 
Al respecto, la Corte Constitucional mediante sentencia C-993-06, MP: Jaime Araujo 
Rentaría, estableció: 
 

“El dolo es toda especie de artificio para engañar a otro sujeto del negocio jurídico 
y que induce o provoca un error en él” 

 
Ahora bien, en el caso objeto de la litis se encuentra que el Apoderado de los 
demandantes solicita en la primera pretensión principal que “se declare la nulidad del 
contrato de compraventa celebrado mediante escritura pública 4167 del 13 de diciembre 
de 2019 de la Notaría Cuarta del Circulo de Manizales […].” (Resaltado fuera del texto), no 
obstante, como sustento para ello afirma en el numeral 21 de los hechos que “[…] el acto 
jurídico de otorgamiento de poder del señor FABIO ARTURO ZAPATA BERMUDEZ la 
señora GRACIELA URREA DE VASQUEZ, mediante la Notaría Cuarta del Circulo de 
Manizales contiene una nulidad absoluta […]” (Resaltado fuera del texto). 
 

 
1 Sentencia C-345-17 MP: Alejandro Linares Cantillo 
2 Sentencia SC451-2017 MP: Fernando Giraldo Gutiérrez  
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De lo anterior se hace evidente lo siguiente: 
 

1. El Apoderado de los Demandantes solicita se declare la existencia de una “nulidad” 
del contrato de compraventa sin aclarar si se refiere a una nulidad absoluta o una 
nulidad relativa. 
 

2. Como sustento y parte de los hechos afirma que se ha configurado una “nulidad 
absoluta” respecto del poder especial otorgado a la señora GRACIELA URREA DE 
VASQUEZ. 

 
3. Ahora bien, el Contrato de Compraventa fue celebrado entre la señora GRACIELA 

URREA DE VASQUEZ, actuando en nombre y representación del señor FABIO 
ARTURO ZAPATA BERMUDEZ, y los señores LUZ MARY JIMÉNEZ GARCÍA y JHON 
JAIRO ROJAS BALLESTEROS. Así mismo, este se celebró con base en el poder 
otorgado por el señor ZAPATA BERMUDEZ a la señora URREA DE VASQUEZ, el cual 
se encuentra acompañado de el certificado médico emitido por el Dr. JUAN PABLO 
GARCÍA CIFUENTES, con Registro Médico # 0296, en el cual manifiesta que el señor 
FABIO ARTURO ZAPATA BERMUDEZ  “goza de buena salud mental, está lúcido y 
orientado”, el cual tiene fecha de 26 de septiembre de 2019, y el cual se adjunta en 
la Prueba No. 1. 
 

4. Así mismo, cabe señalar que el Certificado Médico emitido por el Dr. GARCÍA 
CIFUENTES el 26 de septiembre fue aportado al momento de la protocolización de 
la promesa de compraventa el 01 de octubre de 2019, copia de la cual se adjunta 
en la Prueba No. 2. 
 

5. De otra parte, de la lectura de los documentos se puede constatar que la señora 
DORA CLEMENCIA ZAPATA MOLINA, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 
30.333.488 de Manizales, hija del señor FABIO ARTURO ZAPATA BERMUDEZ, 
fungió como testigo hábil tanto en la suscripción del Poder Especial otorgado a la 
señora GRACIELA URREA DE VASQUEZ, para la venta del inmueble objeto de la 
Litis, , quien dio fe que dicho instrumento fue leído personalmente por el notario a 
los comparecientes y al rogante, poder que consta en la Prueba No. 4. 
 

6. En el mismo sentido, es de resaltar que tanto los señores LUZ MARY JIMÉNEZ 
GARCÍA y JHON JAIRO ROJAS BALLESTEROS como la FUNDACIÓN APOSTOLADO 
LA AGUJA actuaron partiendo de la buena fe y veracidad de los documentos 
aportados por la parte vendedora GRACIELA URREA DE VASQUEZ. 
 

7. Por su parte, fue el poder otorgado a la señora, señora GRACIELA URREA DE 
VASQUEZ por el señor FABIO ARTURO ZAPATA BERMUDEZ el documento inicial en 
el cual se plasmó el consentimiento del señor ZAPATA BERMUDEZ y respecto del 
cual se podría llegar un vicio en el consentimiento producto del presunto dolo 
cometido por la señora URREA DE VASQUEZ.  
 

8. No obstante, las pretensiones de la demanda sub examine correspondeN al 
Contrato de Compraventa y no a ese documento inicial. 
 

9. De otra parte, se evidencia del texto de la Demanda, que el Apoderado de los 
demandantes no solicita la “nulidad relativa” de este instrumento, que como ya se 
explicó, es la que tiene lugar en los casos de vicio del consentimiento por dolo, sino 
que solicita la “nulidad” (sin especificar el tipo al que se refiere) del Contrato de 
Compraventa. 
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10. Finalmente, y debido a las imprecisiones en la solicitud de la parte demandante es 
dable concluir que en cualquier caso y por lo manifestado anteriormente, no hay 
lugar al reconocimiento de las pretensiones en tanto (i) no se configuran los 
elementos del dolo en el contrato de compraventa y (ii) no se hace una solicitud de 
nulidad relativa, sino que el apoderado se refiere a una “nulidad” o a una “nulidad 
absoluta”, la cual no cabría aún cuando se probase la existencia del Dolo, pues la 
“nulidad absoluta” tiene lugar únicamente en los casos en los que el acto es 
celebrado por una persona absolutamente incapaz, se encuentra afectado por 
causa u objeto ilícito o contraría una norma imperativa. 

 
Adicional a lo anterior, se solicita se deniegue la pretensión que busca la nulidad del 
contrato de compraventa toda vez que el comprador y acreedor actuaron de buena fe, 
basando su convicción en las gestiones realizadas por la Notaria, cuya función es dar fe 
publica y autenticidad a los documentos y tramites que se realizan a través de ellos, 
además de la buena fe respecto de los documentos presentados por la vendedora, 
incluyendo el poder otorgado a ella y el certificado médico de fecha 26 de septiembre de 
2021. 
 
Sumado a lo anterior, se debe tener en cuenta lo dispuesto por el artículo 1503 del Código 
Civil, el cual establece que “Toda persona es legalmente capaz, excepto aquéllas que la ley 
declara incapaces”, en este sentido y dado que el señor ZAPATA BERMUDEZ no había sido 
declarado como incapaz y de hecho constan dos certificados médicos que establecen que 
se encontraba plenamente lúcido, se debe tener al señor ZAPATA BERMUDEZ como una 
persona plenamente capaz. En el mismo sentido, se debe tener en cuenta que en el Poder 
Especial otorgado a la señora GRACIELA URREA DE VASQUEZ, obra como testigo hábil la 
señora DORA CLEMENCIA ZAPATA MOLINA, hija del señor ZAPATA BERMUDEZ, quien dio 
fe que dicho instrumento fue leído personalmente por el notario a los comparecientes y al 
rogante.  
 
Así mismo, en cuanto a la pretensión que solicita se declare la nulidad de los gravámenes 
constituidos a través de la escritura pública 4167 del 13 de diciembre de 2019, se solicita 
esta sea denegada en tanto la hipoteca otorgada en favor de la FUNDACIÓN 
APOSTOLADO LA AGUJA es un contrato perfecto que nació en legal forma a la vida 
jurídica, teniendo plena validez” y “buena fe notarial y registral”. Así mismo, teniendo en 
cuenta que la FUNDACIÓN que represento es un tercero de buena fe en el proceso y no 
tuvo actuaciones en cuanto a la suscripción del poder o del contrato de compraventa 
objeto de la Litis, ni injerencia en los hechos denunciados con la demanda. 
 
En línea con lo anterior, es de resaltar que la FUNDACIÓN APOSTOLADO LA AGUJA es una 
institución sin ánimo de lucro que cuenta con más de 77 años procurando herramientas y 
oportunidades para las familias colombianas en situación de escasos recursos, extrema 
pobreza y vulnerabilidad, para la solución de vivienda y mejoramiento en la calidad de 
vida de los hogares. Por lo tanto, se trata de una institución que opera únicamente 
buscando el bienestar de las familias colombianas de escasos recursos y que es en esta 
calidad que funge como acreedora de un crédito solidario otorgado a la familia de la 
señora LUZ MARY JIMÉNEZ GARCÍA. 
 
En cuanto a la pretensión que pretende se conmine a los demandados a realizar entrega 
material del inmueble objeto de la Litis, se solicita se deniegue lo solicitado en tanto los 
compradores y la FUNDACIÓN APOSTOLADO LA AGUJA actuaron de buena fe y con el 
debido cuidado, y si en el curso del proceso se demuestra que la vendedora actuó con 
mala fe, se le condene a ella al pago del dinero producto de la venta de la vivienda a favor 
de los demandantes. 
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Finalmente en cuanto a las pretensiones subsidiarias que pretenden el pago del valor del 
inmueble de no ordenarse las pretensiones principales, es de señalar que la FUNDACIÓN 
APOSTOLADO LA AGUJA no ha recibido dineros producto de la venta del inmueble, en 
tanto únicamente fungió como acreedor del crédito de vivienda otorgado a los 
compradores. Por lo anterior y en atención a que se trata de un tercero de buena fe, se 
solicite se deniegue esta pretensión y en caso de demostrarse el dolo por parte de la 
vendedora, o negligencia por parte de la notaría, sean estos los únicos llamados a 
responder por el dinero producto de la venta del inmueble. 
 

II.- A los H E C H O S doy contestación así: 

 

AL PRIMERO: Es cierto. Así consta en el certificado de tradición y libertad del inmueble 

AL SEGUNDO: Es cierto. Así se encuentran descritos sus linderos en el certificado de 

tradición y libertad del inmueble. 

AL TERCERO: Este hecho no le consta a mi representada, pues no tiene relación directa 

con el inmueble objeto de discusión y sus anteriores y actuales propietarios, en tanto 

actuó únicamente como entidad privada que financió la compra del mismo, y por tanto no 

conoce sus relaciones familiares o personales, ni sus historias personales o médicas. 

AL CUARTO: Este hecho no le consta a mi representada, pues no tiene relación directa con 

el inmueble objeto de discusión y sus anteriores y actuales propietarios, en tanto actuó 

únicamente como entidad privada que financió la compra del mismo, y por tanto no 

conoce sus relaciones familiares o personales, ni sus historias personales o médicas. 

AL QUINTO: Este hecho no le consta a mi representada, pues no tiene relación directa con 

el inmueble objeto de discusión y sus anteriores y actuales propietarios, en tanto actuó 

únicamente como entidad privada que financió la compra del mismo, y por tanto no 

conoce sus relaciones familiares o personales, ni sus historias personales o médicas. 

AL SEXTO: Este hecho no le consta a mi representada, pues no tiene relación directa con 

el inmueble objeto de discusión y sus anteriores y actuales propietarios, en tanto actuó 

únicamente como entidad privada que financió la compra del mismo, y por tanto no 

conoce sus relaciones familiares o personales, ni sus historias personales o médicas. 

AL SEEPTIMO: Es ciertol, así consta en los documentos mencionados. 

AL OCTAVO: Este hecho no le consta a mi representada, pues no tiene relación directa con 

el inmueble objeto de discusión y sus anteriores y actuales propietarios, en tanto actuó 

únicamente como entidad privada que financió la compra del mismo, y por tanto no 

conoce sus relaciones familiares o personales, ni sus historias personales o médicas. 

AL NOVENO: Es cierto que el documento aportado por la parte demandante pareciera 

tener como fecha el 2 de diciembre de 2019. Sin perjuicio de lo anterior, tal y como consta 

en el documento aportado en la Prueba No. 01, el Dr. JUAN PABLO GARCÍA CIFUENTES, 

con Registro Médico # 0296, emitió certificado médico en el cual manifiesta que el señor 

FABIO ARTURO ZAPATA BERMUDEZ  “goza de buena salud mental, está lúcido y 

orientado”, el cual tiene fecha de 26 de septiembre de 2019, el cual fue protocolizado en 

la promesa de compraventa de fecha 01 de octubre de 2019. 

AL DÉCIMO: No es cierto. El poder especial, amplio y suficiente para venta de inmueble 

fue protocolizado el 01 de octubre del 2019, no obstante, como ya se mencionó, el Dr. 

GARCÍA CIFUENTES emitió un certificado médico de fecha 26 de septiembre de 2019. 

AL UNDÉCIMO: Es cierto que tanto el documento aportado por la parte demandante 

pareciera tener como fecha el 2 de diciembre de 2019, como el certificado emitido por el 
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Dr. GARCÍA CIFUENTES de fecha 26 de septiembre de 2019 y aportado como prueba en 

esta contestación de la demanda, indican lo manifestado en el presente hecho. 

AL DÉCIMO SEGUNDO: No es un hecho. El apoderado de la parte demandante manifiesta 

una duda. No obstante, se reitera que en el expediente se incluye el certificado emitido 

por el Dr. GARCÍA CIFUENTES de fecha 26 de septiembre de 2019.  

AL DÉCIMO TERCERO: Este hecho no le consta a mi representada, pues no tiene relación 

directa con el inmueble objeto de discusión y sus anteriores y actuales propietarios, en 

tanto actuó únicamente como entidad privada que financió la compra del mismo, y por 

tanto no conoce sus relaciones familiares o personales, ni sus historias personales o 

médicas. 

AL DÉCIMO CUARTO: Este hecho no le consta a mi representada, pues no tiene relación 

directa con el inmueble objeto de discusión y sus anteriores y actuales propietarios, en 

tanto actuó únicamente como entidad privada que financió la compra del mismo, y por 

tanto no conoce sus relaciones familiares o personales, ni sus historias personales o 

médicas. 

AL DÉCIMO QUINTO: Este hecho no le consta a mi representada, pues no tiene relación 

directa con el inmueble objeto de discusión y sus anteriores y actuales propietarios, en 

tanto actuó únicamente como entidad privada que financió la compra del mismo, y por 

tanto no conoce sus relaciones familiares o personales, ni sus historias personales o 

médicas. 

AL DÉCIMO SEXTO: Este hecho no le consta a mi representada, pues no tiene relación 

directa con el inmueble objeto de discusión y sus anteriores y actuales propietarios, en 

tanto actuó únicamente como entidad privada que financió la compra del mismo, y por 

tanto no conoce sus relaciones familiares o personales, ni sus historias personales o 

médicas. 

AL DÉCIMO SÉPTIMO: Este hecho no le consta a mi representada, pues no tiene relación 

directa con el inmueble objeto de discusión y sus anteriores y actuales propietarios, en 

tanto actuó únicamente como entidad privada que financió la compra del mismo, y por 

tanto no conoce sus relaciones familiares o personales, ni sus historias personales o 

médicas. 

AL DÉCIMO OCTAVO: No es un hecho, es una conclusión del Apoderado de los 

demandantes. Sin embargo, no es cierto. Tal y como consta en el certificado médico 

elaborado por el Dr. GARCÍA CIFUENTES, de fecha 26 de septiembre de 2019, se indicó 

que para la fecha el señor FABIO ARTURO ZAPATA BERMUDEZ  “goza de buena salud 

mental, está lúcido y orientado”. En este sentido, es claro que el señor Zapata Bermúdez 

se encontraba consiente y con buena salud mental para el momento de la suscripción del 

poder especial, amplio y suficiente, otorgado a la señora GRACIELA URRERA DE VASQUEZ 

para que transfiriera a titulo de venta en favor de la persona jurídica o natural que estime 

conveniente. 

AL DÉCIMO NOVENO: No es un hecho, es una conclusión del Apoderado de los 

demandantes. Sin embargo, no es cierto. Tal y como consta en el certificado médico 

elaborado por el Dr. GARCÍA CIFUENTES, de fecha 26 de septiembre de 2019, se indicó 

que para la fecha el señor FABIO ARTURO ZAPATA BERMUDEZ  “goza de buena salud 

mental, está lúcido y orientado”.  

AL VIGÉSIMO: Este hecho no le consta a mi representada, pues no tiene relación directa 

con el inmueble objeto de discusión y sus anteriores y actuales propietarios, en tanto 
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actuó únicamente como entidad privada que financió la compra del mismo, y por tanto no 

conoce sus relaciones familiares o personales, ni sus historias personales o médicas. 

AL VIGÉSIMO PRIMERO: No es cierto. La nulidad absoluta no se configura, toda vez que 

este hecho se basa no solo en apreciaciones del apoderado de los Demandantes, sino que 

desconoce el certificado médico emitido por el Dr. GARCÍA CIFUENTES 26 de septiembre 

de 2019.  

 

Así mismo, como ya se estableció, la nulidad absoluta solo tiene lugar por un objeto o 

causa ilícita, y la nulidad producida por la omisión de algún requisito o formalidad que las 

leyes prescriben para el valor de ciertos actos o contratos en consideración a la naturaleza 

de ellos, y no a la calidad o estado de las personas que los ejecutan o acuerdan, o en los 

actos y contratos de personas absolutamente incapaces. Sumado a lo anterior, cabe 

resaltar que el señor FABIO ARTURO ZAPATA BERMUDEZ  no comportaba las condiciones 

de un incapaz absoluto; al respecto, ha dicho la Corte Constitucional que: 

 

“Son absolutamente incapaces los dementes, los impúberes y sordomudos, que no 

pueden darse a entender (por escrito). Sus actos no producen ni aún obligaciones 

naturales, y no admiten caución. 

 

Son también incapaces los menores adultos que no han obtenido habilitación de 

edad y los disipadores que se hallen bajo interdicción. Pero la incapacidad de estas 

personas no es absoluta y sus actos pueden tener valor en ciertas circunstancias y 

bajo ciertos respectos determinados por las leyes.”3 

 

De otra parte, si bien los participantes en la compra e hipoteca del inmueble identificado 
con folio de matrícula inmobiliaria No. 100-63139, obraron de buena fe y con el debido 
cuidado en el marco de lo exigido por la ley civil, la cual no exige taxativamente a las 
partes de un negocio jurídico, verificar que obre un soporte médico ni la grabación que el 
apoderado de los Demandantes manifiesta debería haberse efectuado.  
AL VIGÉSIMO SEGUNDO: Es cierto, así obra en los documentos correspondientes. 
AL VIGÉSIMO TERCERO: No es claro a que se refiere este hecho. Sin embargo, si es posible 
colegir que la señora GRACIELA URRERA DE VASQUEZ transfirió el derecho de dominio del 
inmueble objeto de la Litis a los vendedores. 
AL VIGÉSIMO CUARTO: Es cierto, así obra en los documentos correspondientes. 
AL VIGÉSIMO QUINTO: Es parcialmente cierto. Si bien se constituyó la hipoteca 
mencionada, esta se hizo a través de un apoderado de la FUNDACIÓN y no de la 
Representante Legal, como se aclarará más adelante. 
AL VIGÉSIMO SEXTO: Es cierto, así obra en los documentos correspondientes. 
AL VIGÉSIMO SÉPTIMO: Este hecho no le consta a mi representada, pues no tiene relación 

directa con el inmueble objeto de discusión y sus anteriores y actuales propietarios, en 

tanto actuó únicamente como entidad privada que financió la compra del mismo, y por 

tanto no conoce sus relaciones familiares o personales, ni sus historias personales o 

médicas. Adicional en tanto el poder se encontraba debidamente sustentado en el 

certificado médico expedido el 26 de septiembre de 2016. 

AL VIGÉSIMO OCTAVO: Los diferentes hechos contenidos en este numeral no son ciertos, 
con base en los siguientes elementos: 
 

 
3 Sentencia C-534-05. MP: Humberto Antonio Sierra Porto 
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- Para efectos de celebrar la escritura pública de venta e hipoteca abierta de primer 
grado y sin límite de cuantía y afectación familiar No. 4.167 de fecha 13 de 
diciembre de 2019, se actuó con base en el poder especial, amplio y suficiente, 
otorgado por el señor FABIO ARTURO ZAPATA BERMUDEZ  a la señora GRACIELA 
URRERA DE VASQUEZ, el cual fue protocolizado en la misma escritura, y el cual al 
ser presentado al momento de la suscripción de la promesa de compraventa 
contaba con un certificado médico emitido por el Dr. JUAN PABLO GARCÍA 
CIFUENTES. 
 

- El Certificado médico aportado y conocido por mi representada fue emitido por el 
Dr. JUAN PABLO GARCÍA CIFUENTES con Registro Médico # 0296, el 26 de 
septiembre de 2019, documento en el cual manifiesta que para la fecha el señor 
FABIO ARTURO ZAPATA BERMUDEZ  “goza de buena salud mental, está lúcido y 
orientado”. Es por esto que es falso afirmar que “con la lectura de dicho poder, 
bastaría para evidenciar que no se encontraba ningún tipo de certificación 
médica.”, pues en efecto si obraba el certificado mencionado. Así mismo, como ya 
se señaló en la escritura pública fue protocolizado un certificado médico expedido 
por el mismo galeno con fecha de 2 diciembre de 2019, fecha anterior a la de la 
suscripción del contrato de compraventa, el cual fue protocolizado mediante 
escritura pública de fecha 13 de diciembre de 2019. 
 

- También es falso afirmar que la FUNDACIÓN APOSTOLADO LA AGUJA, es una 
“FUNDACIÓN domiciliada en la ciudad de Medellín”, en tanto es una entidad sin 
ánimo de lucro que cuenta con domicilio en la ciudad de Envigado, Antioquia. Sin 
embargo no es claro que injerencia tiene este hecho con la demanda. 
 

- Como ya se dijo, la señora MARIA ADELAIDA BERNAL PEREZ, representante legal de 
la FUNDACIÓN APOSTOLADO LA AGUJA, no asistió a la celebración del contrato de 
venta hipoteca y afectación a vivienda familiar. Lo anterior se evidencia en la 
misma escritura No. 4.167 de fecha 13 de diciembre de 2019, en la cual fue 
protocolizado el poder por ella otorgado a la SEÑORA ANNY CAROLINA JARAMILLO 
LOPEZ identificada con CC 53.007.407, el 2 de diciembre de 2019 en Envigado, 
Antioquia, a fin de que la señora JARAMILLO LOPEZ suscribiese el instrumento en 
mención en nombre y representación de la FUNDACIÓN. 

 
- De otra parte, el Apoderado de los Demandantes hace afirmaciones, conjeturas e 

implicaciones temerarias al señalar que “se desconoce las razones por las cuales 
los compradores conoce, o deciden hipotecar el bien inmueble a comprar, con una 
FUNDACIÓN que tiene su domicilio principal en la ciudad de Medellín, y no tiene 
ninguna sede en la ciudad de Manizales, ciudad de celebración del contrato” y “Así 
mismo, hipotecar el bien por el mismo precio del bien inmueble”, las cuales 
adicionalmente no tienen relevancia o incidencia alguna en el marco del proceso. 
 

- No obstante lo anterior, se aclara nuevamente que el domicilio de la FUNDACIÓN 
APOSTOLADO LA AGUJA es la ciudad de Envigado, Antioquia, que la hipoteca se 
efectuó en virtud de un crédito de vivienda otorgado por la FUNDACIÓN a la 
señora LUZ MARY JIMÉNEZ GARCÍA identificada con cédula de ciudadanía No. 
30326498 en el marco del objeto social de la FUNDACIÓN.  
 

- La misión de la FUNDACIÓN APOSTOLADO LA AGUJA es proporcionar a las familias 
colombianas oportunidades de crecimiento en vivienda y formación humana para 
contribuir a su desarrollo integral. El Crédito otorgado a la señora LUZ MARY 
JIMÉNEZ GARCÍA, compradora del inmueble objeto de la Litis fue otorgado por 
solicitud de ella en atención a sus necesidades y sus condiciones socioeconómicas, 
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en el marco de un convenio existente entre la FUNDACIÓN y su lugar de trabajo. La 
señora JIMÉNEZ GARCÍA y su familia invirtieron sus ahorros y todos sus esfuerzos 
en la compra de esta vivienda, contando con el apoyo económico de la 
FUNDACIÓN, quien les otorgó el crédito con base en la información y la 
documentación provista por la señora JIMÉNEZ GARCÍA. 
 

- Finalmente, se aclara que la hipoteca en primer grado en favor de la entidad que 
represento es abierta y sin límite de cuantía en virtud de la obligación que respalda 
y el valor del inmueble.  
 

- En este sentido, los demandantes y su apoderado demuestran su desconocimiento 
de la ley y presentan un actuar temerario, pretendiendo que contar con un 
domicilio fuera de la ciudad de Manizales, obrar en el marco del objeto social de la 
FUNDACIÓN e hipotecar un bien por el valor real del crédito es indicio de dolo. 
 

AL VIGÉSIMO NOVENO: Este hecho no le consta a mi representada, pues no tiene relación 
directa con el inmueble objeto de discusión y sus anteriores y actuales propietarios, en 
tanto actuó únicamente como entidad privada que financió la compra del mismo, y por 
tanto no conoce sus relaciones familiares o personales, ni sus historias personales o 
médicas. 
AL TRIGÉSIMO: Este hecho no le consta a mi representada, pues no tiene relación directa 

con el inmueble objeto de discusión y sus anteriores y actuales propietarios, en tanto 

actuó únicamente como entidad privada que financió la compra del mismo, y por tanto no 

conoce sus relaciones familiares o personales, ni sus historias personales o médicas. 

AL TRIGÉSIMO PRIMERO: Este hecho no le consta a mi representada, pues no tiene 

relación directa con el inmueble objeto de discusión y sus anteriores y actuales 

propietarios, en tanto actuó únicamente como entidad privada que financió la compra del 

mismo, y por tanto no conoce sus relaciones familiares o personales, ni sus historias 

personales o médicas. 

 
III.- EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 
De manera respetuosa solicito al señor Juez se sirva declarar probadas, en la Sentencia 
que ponga fin a este proceso, las siguientes EXCEPCIONES DE MÉRITO, cuyas pruebas son 
las mismas que componen los elementos probatorios de la presente contestación de la 
Demanda: 
 
i. INEXISTENCIA DE LA CAUSAL DE NULIDAD 
 
Como se viene de indicar, el Apoderado de los Demandantes solicita se declare la 
“nulidad” o la “nulidad absoluta” del contrato de compraventa protocolizado mediante 
escritura pública número 4167 del 13 de diciembre del año 2019 de la notaría cuarta del 
círculo de Manizales por vicio en el consentimiento debido a la afectación en las funciones 
mentales del señor FABIO ARTURO ZAPARA BERMUDEZ al momento de otorgar el poder 
para la celebración de la compraventa del bien inmueble identificado con folio de 
matrícula inmobiliaria No. 100-63139. 
 
No obstante, de existir un vicio en el consentimiento este se habría presentado en el 
Poder otorgado por el señor FABIO ARTURO ZAPARA BERMUDEZ a la señora GRACIELA 
URRERA DE VASQUEZ, y no en el Contrato de Compraventa como tal. Así mismo, como ya 
se explicó anteriormente, la causal de vicio en el consentimiento – dolo- conllevaría a una 
“nulidad relativa” y no “absoluta”, la cual únicamente podría llegar a ser decretada por la 
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señora Juez si hubiese sido solicitada explícitamente por los actores demandantes, lo cual 
no sucedió. 
 
Finalmente, se reitera que tanto los compradores, como la FUNDACIÓN APOSTOLADO LA 
AGUJA actuaron de buena fe basando su convicción en las gestiones realizadas por la 
Notaria, cuya función es dar fe publica y autenticidad a los documentos y tramites que se 
realizan a través de ellos, además de en los certificado médicos que fueron aportados en 
su momento. 
 
ii. TEMERIDAD O MALA FE DE LOS DEMANDANTES 
 
El artículo 79 del Código General Del Proceso indica específicamente los casos en los que 
se incurre en temeridad o mala fe, incluyendo “Cuando sea manifiesta la carencia de 
fundamento legal de la demanda, excepción, recurso, oposición o incidente, o a sabiendas 
se aleguen hechos contrarios a la realidad”, “Cuando se utilice el proceso, incidente o 
recurso para fines claramente ilegales o con propósitos dolosos o fraudulentos”, “Cuando 
por cualquier otro medio se entorpezca el desarrollo normal y expedito del proceso”, 
“Cuando se hagan transcripciones o citas deliberadamente inexactas”, situaciones 
contenidas en los numerales 1, 3, 5 y 6 respectivamente. Se observa entonces que las 
partes actúan con temeridad o mala fe cuando a sabiendas de algo se alegue lo contrario 
a la realidad o cuando se procede de manera desleal al no asistirle la razón para los actos 
procesales realizados. 
 
En el caso concreto, se observa que los demandantes y su apoderado actúan de forma 
temeraria y por tanto de mala fe en dos circunstancias específicas. En primer lugar, al 
utilizar el proceso con propósitos dolosos o fraudulentos, pues se inicia un proceso 
argumentando dolo en tanto aseguran el certificado médico fue de fecha posterior a la de 
la suscripción del contrato de compraventa; sin embargo, como se viene de argumentar, el 
certificado médico protocolizado en la escritura pública de venta es del 2 de diciembre de 
2019 y la escritura en cambio tiene como fecha el 13 de diciembre del mismo año, por lo 
que se evidencia que esta fue suscrita con posterioridad a la emisión del certificado 
médico. Así mismo, obra también otro certificado de fecha 26 de septiembre de 2019 que 
fue aportado al momento de la suscripción de la promesa de compraventa. Lo anterior fue 
efectuado por la parte demandante, con el objeto de lograr sacar provecho sobre mi 
representada y los compradores, pues su prueba fundamental, el documento que alegan 
es posterior a la suscripción de la escritura de compraventa es de una fecha anterior a 
esta.  
 
En segundo y último lugar, actúan en contra de los Deberes de las Partes y sus Apoderados 
en el Proceso, establecidos en el artículo 78 del Código General del Proceso; 
especialmente el establecido en el numeral 2 que se refiere a la obligación de obrar sin 
temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos procesales; 
pues no solo pretenden obtener un beneficio omitiendo dolosamente la información real 
de los documentos presentados y entorpeciendo el normal desarrollo del proceso, sino 
que incluyen conjeturas, conclusiones, aseveraciones y pretensiones a todas luces falsas y 
temerarias, además de que su demanda carece de fundamento legal pues en todo caso, 
como ya manifestó, la “nulidad absoluta” no se configura en los casos de vicio de 
consentimiento. 
 
Lo anterior se evidencia en especial con los argumentos aducidos a fin de sustentar el dolo 
de mi representada, pues señala que se trata de una entidad que no tiene domicilio en la 
ciudad de Manizales, que la hipoteca que le fue otorgada lo fue sobre el valor del 
inmueble, e incluso llega a manifestar que esta tenía una obligación – que no se encuentra 
consagrada en la ley – de verificar documentación como lo es un certificado médico, 
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cuando esto no se encuentra reglamentado y en cualquier caso correspondería a la 
Notaría. 
 
iii. FALTA DE CAUSA PARA DEMANDAR 
 
En el caso en cuestión se observa que se presentan situaciones jurídicas concretas que 
desvirtúan totalmente la pretensión del Demandante, toda vez que se trata de una 
Demanda sustentada en la supuesta fecha de un documento que a todas luces no es la 
que en realidad le corresponde. 
 
iv. NO COMPRENDER LA DEMANDA A TODOS LOS LITISCONSORTES NECESARIOS 
 
Los señores OSCAR ALBERTO ZAPATA MOLINA, WILSON GERMAN ZAPATA MOLINA, LUZ 
MARY ZAPATA MOLINA, PAULA ANDREA ZAPATA MOLINA, JORGE IVAN ZAPATA 
MOLINA, JOSE REINALDO ZAPATA MOLINA, LUIS HERNANDO ZAPATA MOLINA, MARIA 
ALBA ZAPATA MOLINA y NORA NANCY ZAPATA MOLINA, asisten al proceso en calidad de 
herederos del señor FABIO ARTURO ZAPATA BERMUDEZ. No obstante, como ya se 
mencionó anteriormente, la señora DORA CLEMENCIA ZAPATA MOLINA, es también hija 
del señor ZAPATA BERMUDEZ. Sin embargo, esta no fue citada al proceso.  
 

V.- PETICIONES 
 
Al tenor de las excepciones anteriormente planteadas, comedidamente solicito a Usted, 
que previo el trámite correspondiente, se efectúen las siguientes declaraciones y 
condenas. 
 
1.- Declarar probadas las excepciones propuestas. 
 
2.- En consecuencia dar por terminado el proceso. 
 
3.- Condenar en costas judiciales, agencias en derecho y en perjuicios a la parte 
Demandante como consecuencia de la temeridad y mala fe con que actuó. 
 

VII.- PRUEBAS 
 

Solicito señor juez sean decretados y practicados los siguientes medios de prueba. 

 

Documentales: 

 

Solicito, señor Juez, tener como prueba los siguientes documentos, que se aportan junto 

con la Demanda: 

 

1.- Copia simple del certificado médico emitido por el Dr. JUAN PABLO GARCÍA CIFUENTES, 

con Registro Médico # 0296, en el cual manifiesta que el señor FABIO ARTURO ZAPATA 

BERMUDEZ “goza de buena salud mental, está lúcido y orientado”, de fecha de 26 de 

septiembre de 2019. 

 

2.- Copia simple de la Promesa de Compraventa del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 100-63139, suscrita entre la señora GRACIELA URREA DE VASQUEZ, 

actuando en nombre y representación del señor FABIO ARTURO ZAPATA BERMUDEZ, y 
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los señores LUZ MARY JIMÉNEZ GARCÍA y JHON JAIRO ROJAS BALLESTEROS, el 01 de 

octubre de 2019; y sus anexos. 

 

3. Copia simple de la Escritura Pública No. 4.167 de fecha 13 de diciembre de 2019, de la 

Notaria Cuarta del Círculo de Manizales, mediante la cual se protocolizó la Compraventa 

del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 100-63139, suscrita entre la 

señora GRACIELA URREA DE VASQUEZ, actuando en nombre y representación del señor 

FABIO ARTURO ZAPATA BERMUDEZ, y los señores LUZ MARY JIMÉNEZ GARCÍA y JHON 

JAIRO ROJAS BALLESTEROS, el 01 de octubre de 2019; y sus anexos. En este documento 

consta entre otras cosas, el certificado de existencia y representación de la FUNDACIÓN 

APOSTOLADO LA AGUJA en la cual se incluye su objeto social y domicilio, y el poder 

otorgado por la Representante Legal para su suscripción. 

 

4.- Copia simple del Poder otorgado a la señora GRACIELA URREA DE VASQUEZ por el 

señor FABIO ARTURO ZAPATA BERMUDEZ, para la venta del inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 100-63139, otorgado el 1 de octubre de 2019 con la señora 

DORA CLEMENCIA ZAPATA MOLINA como testigo hábil. 

 

5.- Sírvase señor Juez solicitar de ser necesario, copia auténtica o fiel de los documentos 

registrados en los numerales uno, dos y tres de las pruebas documentales a las respectivas 

entidades que los emitieron y/o protocolizaron en su momento. 

 
Testimonial: 
 
Ruego recepcionar los testimonios a las siguientes personas, todos mayores y vecinos de 
esta ciudad, para que en la fecha y hora que sirva señalar depongan lo que les conste 
respecto de los hechos de esta Demanda:  
 
1.- Sírvase señor Juez citar a la señora DORA CLEMENCIA ZAPATA MOLINA, identificada 
con la Cédula de Ciudadanía No. 30.333.488 de Manizales, quien firma fungió como 
testigo hábil en el otorgamiento del poder especial a la señora GRACIELA URREA DE 
VASQUEZ, por parte del señor FABIO ARTURO ZAPATA BERMUDEZ, para que se 
pronuncie en relación con este suceso, su conocimiento sobre los hechos y el estado de 
salud mental del señor ZAPATA BERMUDEZ para la época de la suscripción de este 
documento y de la venta del inmueble objeto de la Litis.  
 
Ahora bien, en tanto se desconoce la dirección de la señora DORA CLEMENCIA ZAPATA 
MOLINA y esta es hermana de los actores de la parte demandante, se solicita a la señora 
juez requerir a los demandantes proveer la información de contacto de la señora ZAPATA 
MOLINA. 
 
2.- Sírvase señor Juez citar al doctor JOHN PABLO GARCÍA, para que se pronuncie en 
relación con los certificados médicos expedido en relación con el señor FABIO ARTURO 
ZAPATA BERMUDEZ este suceso, la salud mental del paciente, como ocurrió el proceso de 
emisión de las certificaciones médicas y otras observaciones relacionadas, a quien se le 
puede ubicar en la Carrera 25 No. 49 – 46 Centro Médico Santa Elena de la ciudad de 
Manizales, teléfono 3113012603 y 8813963. 
 
Interrogatorio de parte: 
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Se decrete un interrogatorio de parte a los Demandante para que absuelvan las preguntas 
que sobre los hechos les formularé verbalmente el día y hora que se señale para la 
correspondiente diligencia. 
 

VIII.- FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Son normas aplicables: Del Código Civil: artículos 1502, 1503, 1504, 1505, 1506, 1507, 

1508, 1515, y concordantes. Del Código General del Proceso: artículos 78, 79, 80, 96, 

siguientes y concordantes.  

 

IX. NOTIFICACIONES 

 

La Demandada y el suscrito Apoderado recibiremos las notificaciones a que haya lugar en 

el curso del Proceso en la Calle 34 sur # 47 - 02 de la ciudad de Envigado, Antioquia, y en 

los correos electrónicos programasespeciales@fundacionapostolado.org, 

Juanesjaramillo@gmail.com y direccion@fundacionapostolado.org 

 
 

X. ANEXOS 
 
1.- Poder a mi conferido. 
 
2.- Certificado de existencia y representación de la FUNDACIÓN APOSTOLADO LA AGUJA. 
 
3.- Todos los Documentos enunciados en el acápite de Pruebas. 
 
 
 
De la señora Juez, Atentamente, 
 
 
 
 
 
JUAN ESTEBAN JARAMILLO RAMIREZ  
C.C. 1.037.591.726 de Envigado, Antioquia 
T.P. 249.428 del C. S. de la J. 
 

Envigado, Antioquia, 7 de octubre de 2021.- 

mailto:programasespeciales@fundacionapostolado.org
mailto:Juanesjaramillo@gmail.com
mailto:direccion@fundacionapostolado.org
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CÁMARA DE COMERCIO ABURRA SUR

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 13/08/2021 - 07:06:18
Recibo No. S001083582, Valor 6200

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN RtKZeDjCEp

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://siiaburrasur.confecamaras.co/cv.php y digite el respectivo código, para
que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días calendario

contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LAS INSCRIPCIONES DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO Y DE
LA ECONOMIA SOLIDARIA, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : FUNDACIÓN APOSTOLADO LA AGUJA

Nit : 900131330-2

Domicilio principal: Envigado

INSCRIPCIÓN

Inscripción No: S0001546

Fecha de inscripción en esta Cámara de Comercio: 25 de octubre de 2012

Ultimo año renovado: 2021

Fecha de renovación: 02 de marzo de 2021

Grupo NIIF : GRUPO II

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : Cl 34 sur no 47 02

Municipio : Envigado

Correo electrónico : direccion@fundacionapostolado.org

Teléfono comercial 1 : 3320077

Teléfono comercial 2 : No reportó.

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : Cl 34 sur 47 02

Municipio : Envigado

Correo electrónico de notificación : direccion@fundacionapostolado.org

Teléfono para notificación 1 : 3320077

Teléfono notificación 2 : No reportó.

Teléfono notificación 3 : No reportó.

La persona jurídica NO autorizó para recibir notificaciones personales a través del
correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código

General del Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por Acta No. 1 del 28 de noviembre de 2006 de la Asamblea De Fundadores , inscrita

inicialmente en la Camara De Comercio De Medellin, el 31 de enero de 2007 bajo el No.

183 del Libro I del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro y posteriormente inscrita

en esta Cámara de Comercio el 25 de octubre de 2012, con el No. 8425 del Libro I del
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Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro, se constituyó la entidad sin ánimo de lucro

denominada FUNDACIÓN APOSTOLADO LA AGUJA.

PERSONERÍA JURÍDICA

Que la Entidad Sin Ánimo de Lucro obtuvo su personería jurídica el 28 de noviembre de

2006 bajo el número 210000000000999322 otorgada por CAMARA DE COMERCIO

ENTIDAD QUE EJERCE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL.

GOBERNACION DE ANTIOQUIA

REFORMAS ESPECIALES

Por Acta del 28 de septiembre de 2012 de la Asamblea De Fundadores , inscrita

inicialmente en la Camara De Comercio De Medellin, el 11 de octubre de 2012 bajo el No.

4235 del Libro I del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro y posteriormente inscrita

en esta Cámara de Comercio el 25 de octubre de 2012, con el No. 8424 del Libro I del

Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro, se inscribe el cambio de domicilio de

Medellín a Envigado.

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

OBJETO SOCIAL

La fundación tendrá por objeto principal procurar herramientas y oportunidades para

las familias Colombianas en situación de escasos recursos, extrema pobreza y

vulnerabilidad, para la solución de vivienda y el mejoramiento en la calidad de vida

de los hogares, dando plena continuidad y fortaleciendo la obra iniciada por la

asociación privada de fieles apostolado la aguja en el año 1.944, siendo la fundación

receptora de los principios, objeto, recursos, patrimonio, misión y responsabilidades

de aquella entidad. Para esto la fundación podrá construir o adquirir viviendas para

que personas de bajos recursos accedan a ella a través de diversas modalidades:

Préstamo de uso por tiempo limitado, o por compraventa con pago por cuotas; otorgar

donación o crédito complementario o subsidios de vivienda para compra o mejoramiento,

actividades de microcrédito, o asesoría para las familias de escasos recursos; y en

general, todas las modalidades que permitan a las familias de escasos recursos tener

una vivienda digna y segura, y mejorar las condiciones de vida. Para desarrollar este

objeto la fundación podrá realizar las siguientes actividades:

a) Adquirir, enajenar, gravar, administrar, dar o tomar en usufructo o arrendamiento o

a cualquier otro título, toda clase de bienes muebles o inmuebles, dentro del país o

fuera de él, recibir donaciones o legados de bienes muebles o inmuebles, contraer
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obligaciones y enajenar sus activos.

b) Girar, endosar, avalar, asegurar, cobrar, descontar y negociar toda clase de

títulos valores y de crédito.

c) Celebrar con establecimientos de crédito operaciones como depósitos, préstamos,

descuentos, giros, contratos de cuenta corriente o de ahorros, etc.

d) Constituir o formar parte de otras fundaciones, asociaciones o entidades con

existencia legal que desarrollen o se propongan actividades afines.

e) Celebrar o ejecutar los contratos de trabajo o de prestación de servicios que se

requieran para adelantar sus actividades y convenir los sueldos y honorarios.

f) Organizar reuniones, certámenes, eventos, programas, proyectos y afines para los

fines de la fundación y en procura de mejorar la convivencia familiar.

g) Celebrar y ejecutar, en general, todos los actos jurídicos y contratos con personas

naturales o jurídicas de derecho público, privado o de naturaleza mixta, nacionales,

extranjeras, binacionales o multinacionales, que sean necesarios o útiles para

alcanzar sus fines, así como los preparatorios, complementarios o accesorios de ellos.

h) Desarrollar, promocionar y avanzar en las metas de desarrollo fijadas por la

organización de las naciones unidas y los objetivos de desarrollo sostenible.

PATRIMONIO

$ 100.000,00

REPRESENTACION LEGAL

Director. El director es el representante legal de la fundación en todos sus actos,

operaciones y contratos. En sus faltas absolutas, accidentales o temporales, será

reemplazado por el subdirector, con las mismas atribuciones a él conferidas.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Son funciones del director:

1. Dirigir la marcha adecuada de la fundación de conformidad con las orientaciones

dadas por la Asamblea de fundadores de fundadores y por la Junta Directiva.

2. Celebrar y ejecutar los actos y contratos relacionados con el objeto de la

fundación hasta donde sus atribuciones lo permitan, de acuerdo al artículo doce

numeral d., de los estatutos.

3. Dirigir y vigilar a los empleados subalternos de la institución, en el cumplimiento

de sus deberes.

4. Presentar proyectos velando por el cumplimiento del objeto social.

5. Ejercer las demás funciones que determine la Junta Directiva.

6. Otorgar poder a los abogados que representaran a la fundación previa autorización

de la Junta Directiva.

7. Elaborar completo informe anual de gestión, en compañía de la Junta Directiva, el

cual incluya todos los aspectos formales.
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8. Las demás que se le asignen.

Entre las funciones de la Asamblea: "h. Autorizar y designar operaciones bancarias, de

crédito, inversiones y otras, superiores a seiscientos (600) salarios mínimos

mensuales vigentes".

Entre las funciones de la Junta Directiva esta: "d. Autorizar al director para

celebrar toda clase de operaciones que superen trescientos (300) salarios mínimos

mensuales vigentes y hasta seiscientos (600) salarios mínimos mensuales vigentes".

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 1 del 28 de noviembre de 2006 de la Asamblea De Fundadores, inscrita/o en

esta Cámara de Comercio el 25 de octubre de 2012 con el No. 8425 del libro I del

Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro, inscrita/o originalmente el 31 de enero de

2007 en la CAMARA DE COMERCIO DE MEDELLIN con el No. 183 del libro I del Registro de

Entidades sin Ánimo de Lucro, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

DIRECTORA MARIA ADELAIDA BERNAL PEREZ C.C. No. 42.895.209

SUBDIRECTORA ANA CRISTINA BERNAL PEREZ C.C. No. 43.029.973

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

PRINCIPALES
MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA GONZALO BERNAL PEREZ C.C. No. 70.083.176

MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA ANA CRISTINA BERNAL PEREZ C.C. No. 43.029.973

MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA ALVARO BERNAL LONDOÑO C.C. No. 19.249.850

MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA MARIA ADELAIDA BERNAL PEREZ C.C. No. 42.895.209

MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA RAMIRO CARVAJAL YEPES C.C. No. 8.238.947

MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA . VACANTE **********

MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA . VACANTE **********

Por Acta del 16 de marzo de 2017 de la Asamblea De Fundadores, inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 17 de noviembre de 2017 con el No. 11926 del libro I del Registro

de Entidades sin Ánimo de Lucro, se designó a: 
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PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA GONZALO BERNAL PEREZ C.C. No. 70.083.176

MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA ANA CRISTINA BERNAL PEREZ C.C. No. 43.029.973

MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA MARIA ADELAIDA BERNAL PEREZ C.C. No. 42.895.209

MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA RAMIRO CARVAJAL YEPES C.C. No. 8.238.947

MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA . VACANTE **********

MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA . VACANTE **********

Por Acta No. 002 del 16 de febrero de 2021 de la Asamblea Extraordinaria De Fundadores,

inscrita/o en esta Cámara de Comercio el 20 de abril de 2021 con el No. 13463 del libro

I del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro, se designó a: 

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA ALVARO BERNAL LONDOÑO C.C. No. 19.249.850

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 1 del 14 de enero de 2008 de la Asamblea De Fundadores, inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 25 de octubre de 2012 con el No. 8428 del libro I del Registro de

Entidades sin Ánimo de Lucro, inscrita/o originalmente el 30 de abril de 2008 en la

CAMARA DE COMERCIO DE MEDELLIN con el No. 1951 del libro I del Registro de Entidades

sin Ánimo de Lucro, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISAL ALBA LUCIA TORO ESCOBAR C.C. No. 42.759.077

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) Acta del 28 de septiembre de 2012 de la Asamblea De

Fundadores

 8424 del 25 de octubre de 2012 del libro I del

Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro

*) Acta No. 5 del 29 de noviembre de 2010 de la Asamblea De

Fundadores

 8426 del 25 de octubre de 2012 del libro I del

Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro

*) Acta del 16 de marzo de 2017 de la Asamblea De

Fundaciones

 11925 del 17 de noviembre de 2017 del libro I

del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro
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RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro

quedan en firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de

inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que

para la CÁMARA DE COMERCIO ABURRA SUR, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en

efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo

79 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún

recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: S9499

Actividad secundaria Código CIIU: No reportó

Otras actividades Código CIIU: No reportó

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y

SUCURSALES, QUE LA PERSONA NATURAL TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL

PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la entidad, a la fecha y

hora de su expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO ABURRA SUR contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 
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*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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